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Durante este plazo los acreedores podrán oponerse a 
la escisión en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de julio de 2005.–Secretario del Consejo de 
Administración, don J. Ignacio Segura Rodríguez.–37.798.

2ª 12-7-2005  

 CAPITAL RIESGO DE VALORES 
INMOBILIARIOS, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

COLLBLANC CONSULTING, S. L. 
Unipersonal

CAPITOLIO CONSULTORES, S. L.
(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo establecido en el artículo 94.1 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y 
en el artículo 242 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que las Juntas genera-
les extraordinarias, respectivamente, de las citadas socie-
dades, celebradas el día 27 de junio de 2005, en los 
respectivos domicilios sociales, adoptaron el acuerdo de 
fusión por absorción por parte de Capital Riesgo de Va-
lores Inmobiliarios, Sociedad Limitada, Unipersonal, de 
Collblanc Consulting, Sociedad Limitada, Unipersonal, 
y Capitolio Consultores, Sociedad Limitada, con disolu-
ción sin liquidación de las entidades absorbidas y trans-
misión en bloque de todos sus Activos y Pasivos a la so-
ciedad absorbente, sucediendo ésta a título universal en 
todos sus derechos y obligaciones a la sociedad absorbi-
da, según los términos establecidos en el proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar, que los socios y acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión podrán oponerse al acuerdo de 
fusión en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio de fusión, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

Barcelona, 28 de junio de 2005.–Alfonso Corral 
Membrive, Administrador único de Capital Riesgo de 
Valores Inmobiliarios, Sociedad Limitada.–38.149.

2.ª 12-7-2005 

 CARDUFAN SOCIEDAD ANÓNIMA 
(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 263 
y 273 de la Ley de Sociedades Anónimas se comunica 
que la Junta general de accionistas celebrada el día 25 de 
febrero de 2005, ha aprobado por unanimidad la disolu-
ción de la sociedad, pasando por tanto la sociedad a estar 
en periodo de liquidación.

Todo ello de conformidad con el articulo 239 del Re-
gistro Mercantil.

Madrid, 23 de junio de 2005.–El Liquidador, Enrique 
Santiago García Marín.–38.632. 

 CARRIE CORN, S. L.

Declaración insolvencia

Don Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 695/2005 de este Juzgado de lo Social n.º 5, seguido a 
instancia de D. Pere Mestre Viadiu contra la empresa 
Carrie Corn, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 3 de junio de 2005 por el que se 

declara a la ejecutada Carrie Corn, S.L. en situación de 
insolvencia total por importe de 6.223,86 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 3 de junio de 2005.–El Secretario del Juz-
gado de lo Social n.º 5, Carlos Javier Collado Granadi-
no.–37.612. 

 CB RICHARD ELLIS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

(Sociedad absorbente)

INSIGNIA (IBERIA) HOLDINGS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
(Sociedad absorbida) 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta General de Accionistas de CB Richard 
Ellis, Sociedad Anónima y el accionista único de Insig-
nia (Iberia) Holdings, Sociedad Anónima, Unipersonal, 
con fecha 30 de junio de 2005, después de aprobar el 
proyecto de fusión por absorción de la sociedad Insignia 
(Iberia) Holdings, Sociedad Anónima, Unipersonal por 
CB Richard Ellis, Sociedad Anónima redactado por los 
órganos de administración de ambas sociedades, acorda-
ron, entre otros acuerdos, aprobar la fusión de estas so-
ciedades mediante la absorción de Insignia (Iberia) Hol-
dings, Sociedad Anónima, Unipersonal por CB Richard 
Ellis, Sociedad Anónima con el consiguiente traspaso en 
bloque del patrimonio de la sociedad absorbida a favor 
de la sociedad absorbente, como sucesora universal, 
comprendiendo todos los elementos que integran el Acti-
vo y Pasivo de la sociedad absorbida, y quedando CB 
Richard Ellis, Sociedad Anónima subrogada en todos los 
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida en los 
términos establecidos en el proyecto de fusión por absor-
ción depositado en el Registros Mercantil de Madrid, el 
día 31 de mayo de 2005, y todo ello conforme al procedi-
miento de fusión regulado por la Sección Segunda del 
Capítulo VIII del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores de CB Ri-
chard Ellis, Sociedad Anónima y de Insignia (Iberia) 
Holdings, Sociedad Anónima, Unipersonal, de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y de los 
Balances de fusión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 243 del mismo texto legal, se hace constar de forma 
expresa el derecho de oposición que, durante el plazo de un 
mes desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de fusión por absorción, asiste a los acreedores 
de estas sociedades en los términos previstos en dicho 
artículo.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de los Con-
sejos de Administración de CB Richard Ellis, Sociedad 
Anónima y de Insignia (Iberia) Holdings, Sociedad Anó-
nima, Unipersonal, don Luis Vidal Dobles.–37.963.

2.ª 12-7-2005 

 CENTRO DE COORDINACIÓN 
ATRANSAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
Centro de Coordinación Atransar, S.A. «En liquidación» 
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se cele-
brará en Zaragoza, Micropolígono Mercazaragoza, ca-
lle 0, naves 6 y 7, en primera convocatoria a las doce 
horas treinta minutos del día 2 de agosto de 2005 y, si 

fuera necesario, en segunda convocatoria en el mismo 
lugar y a la misma hora, el día 3 de agosto de 2005. La 
Junta tendrá por objeto deliberar y acordar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias) , memoria y propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Informe del Liquidador Único.
Tercero.–Propuesta de ampliación de capital o, alter-

nativamente, de aportación de fondos por parte de los 
socios para la compensación de pérdidas. Propuesta y, en 
su caso modificación de estatutos en lo que se vean afec-
tados por la eventual adopción de la ampliación de capi-
tal propuesta.

Cuarto.–Propuesta y, en su caso aprobación, del tras-
lado del domicilio social de la sociedad, dentro del térmi-
no municipal de Zaragoza a Micropolígono Mercazara-
goza, calle 0, naves 6 y 7. Modificación de los Estatutos 
sociales en lo que se vean afectados por la adopción del 
acuerdo.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Otorgamiento de facultades para protocolizar 

y, en su caso, inscribir los acuerdos que se adopten por la 
Junta.

Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 
de la Junta.

Se informa a los señores accionistas que se encuentran 
a su disposición en el domicilio social, para su examen, 
los documentos que serán sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como los informes del liquidador, amplia-
ción de capital y modificación del domicilio social pro-
puestos, y texto íntegro de la modificación. Asimismo se 
les recuerda su derecho a pedir y obtener gratuitamente la 
entrega o el envío de dichos documentos.

Zaragoza, 5 de julio de 2005.–D. Emilio García Arias. 
El Liquidador Único.–39.035. 

 CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DE ALTA DIRECCIÓN, S. L.ç

ESCUELA DE NEGOCIOS
Y DIRECCIÓN, S. L.

ESCUELA DE NEGOCIOS 
Y TURISMO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo social número 7 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento DEM 617/ 04 
EJE 5/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de Fernando Muñoz Oñate contra la empresa «Cen-
tro de Estudios Avanzados de Alta Dirección, S. L., Es-
cuela de Negocios y Dirección, S. L., Escuela de 
Negocios y Turismo, S. L.», sobre cantidad, se ha dictado 
resolución de fecha 28 de abril de 2005 cuyo apartado a) 
de la parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado «Sistemas Industria-
les Metalúrgicos y Civiles Reunidos, S. L.», en situación 
de insolvencia total por importe de 12.213,50 euros in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

Madrid, 27 de junio de 2005.–María José Farelo Gó-
mez, Secretario Judicial del Juzgado Social n.º 7, Ma-
drid.–37.917. 

 CENTROS COMERCIALES 
CARREFOUR, S. A.

Reducción de capital

De conformidad con lo establecido en los artículos 
165 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas, se 


